
1. Administraciones Locales 

19

Desglose por temas • IAC 2021

Esta tramitación de planes urbanísticos con un impacto insoslayable ante estos cabezos también ha 
continuado ocupando en 2021 una importante actividad con motivo de nuevas quejas que reiteraban, 
y confirmaban, la preocupación por el avance de estos planeamientos. Así en la queja 19/2949, queja 
19/2869 y en la queja 20/6011 se abordaban la situación de los Cabezos La Joya y Mondaca, que motivaron 
la posición del Defensor del Pueblo Andaluz expresada en una resolución.

En su texto concluimos que la descripción de las intervenciones sobre el Cabezo recogidas en el proyecto 
no aseguran el ámbito de protección cultural, y medioambiental, que ostenta dicho elemento singular del 
territorio de la capital onubense. Reseñamos la complejidad que implica ese ejercicio planificador para la 
ciudad y su significado, en el que convergen disciplinas muy diversas que exigen de las autoridades públicas 
la gestión de un conocimiento técnico y especializado que, por su propia naturaleza, es susceptible de 
aportar criterios diferentes, o incluso divergentes. Con todo, en ese difícil ejercicio de evaluación y diseño 
del urbanismo, se debe acudir a pautas de obligada prudencia ante medidas irreversibles y actitudes de 
confianza en las aportaciones de las fuentes de conocimiento solventes y especializadas. Todo ello nos 
aproxima a una posición que, siguiendo las opiniones ya expresadas en el curso de estos trámites de 
planeamiento, aconseja una reflexión sobre las consecuencias del diseño proyectado en la Modificación 
del Plan Especial de la U.E.1 Cabezo de la Joya del PGOU de la ciudad de Huelva, procurando acciones 
más coherentes y respetuosas con la protección efectiva y puesta en valor de esta categoría como cabezos, 
que han caracterizado el paisaje de la milenaria ciudad de Huelva.

Las respuestas ante la resolución dictada en la queja 20/6011 se han puesto a disposición de esta 
Institución días antes de concluir el ejercicio, por lo que serán detenidamente valoradas en fechas siguientes 
a la redacción de la Memoria Anual. En todo caso, podemos anticipar la necesidad ratificada de ofrecer 
un marco de protección específico y efectivo para estos cabezos superando posiciones encerradas en los 
respectivos ámbitos competenciales de cada organismo implicado que no llegan a definir una respuesta 
integral para la protección de estos singulares elementos de la historia milenaria de Huelva.

1.2.2.2. La protección de nuestro pasado arqueológico
…
Entre aquellas, citamos la Queja 21/2163, incoada de oficio, para conocer las medidas de protección de 

unos restos arqueológicos situados en la ladera de La Alcazaba de Almería. Tras los informes requeridos, 
pudimos conocer las actuaciones preventivas y de protección que se están adoptando sobre el solar 
afectado, tanto en el marco de las actividades arqueológicas desplegadas, como sobre las actuaciones de 
conservación y protección del espacio. En concreto, destacamos la valoración ofrecida por las autoridades 
culturales al indicar sobre el caso que despertó la atención de esta Institución que “los factores de 
deterioro tienen más que ver con agentes de tipo atmosférico, ambientales o bióticos, los cuales pueden 
ser coadyuvantes entre ellos, la lluvia por ejemplo puede propiciar el crecimiento de plantas vasculares 
que causan daños debidos al crecimiento y engrosamiento de sus raíces, la lluvia también puede erosionar 
las estructuras arqueológicas emergentes al producirse escorrentías, y el viento es un agente igualmente 
erosivo. Lo conveniente de cara a su conservación es que los restos arqueológicos expuestos a estos 
agentes sean consolidados y reciban los tratamientos de restauración adecuados”. Con la actuación 
prevista en la contratación municipal, parece que las medidas más necesarias están en proceso para ser 
adoptadas, entendiendo pues el asunto en vías de solución.

…

1.2.2.4. Actuaciones relativas a museos, monumentos y bibliotecas
…
Referidas a las bibliotecas, ha continuado la recepción de quejas repartidas desde toda Andalucía sobre 

las prestaciones de servicios a cargo de estos recursos culturales. Este tipo de quejas reiteran aspectos 
relacionados con los servicios prestados, los horarios y jornadas ofrecidas a los usuarios o relativas a 
diversas cuestiones derivadas de la amplia casuística que expresan las personas interesadas. En este 
ejercicio, debemos añadir los problemas motivados, de nuevo, por la pandemia, y la restricciones 
impuestas en el régimen de funcionamiento de tales servicios de biblioteca.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-estudie-el-proyecto-urbanistico-que-amenaza-el-cabezo-mondaca-en-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-estudie-el-proyecto-urbanistico-que-amenaza-el-cabezo-mondaca-en-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-en-la-proteccion-de-los-valores-del-cabezo-de-joya
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-comprometen-a-nuevas-medidas-para-la-proteccion-de-hallazgos-arqueologicos-en-la-ladera-de-la
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